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PoLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DE
.j
;i,

CUERNAVACA, MORELOS Y otros; ç
,,a ,\

a

.i (

RESUETANDO:
/: íi

t. i:
ì

Cuernavaca, Morelos, a trei de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJN3a$.IIîlZOZZ, promovido por

 , contra racto-s del AGENTE DE POLICÍA DE

rnÁnsrro y VTALTDAD ADSciiITõ R l-R DIRECcIÓn errueRAL DE

1.- Por auto de ocho de febÈeroide dos mil veintidós, se admitió a

trámite la demanda Presentada , CONTTA

, POLICIA ART. 6 FRACCIÓNactos del "C.

x" (stc) AGENTE DE POLICIA DE ITO Y VIALIDAD ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE PO
i::{vnt DE I-A SECRETARÍA DE

SEGURIDAD PUBLICA DE MORELOS Y TESORERIA

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, y   

lama la nulidad de "1.- El acta

ile infraccÌón ntimero 155226, de de diciembre del año dos
il1" !.

mil veintiuno..." (sic); en consecuen(ia,tge ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro dejt'Gobierno correspondiente. Con las
:t: 

.'.

copias simples, se ordenó emplazarÌ:a las'¿autoridades demandadas para

que dentro del término de diez días þrodujeian contestación a la demanda

instaurada en su contra, con el apercibimientô de ley respectivo.

2.- Una vez emplazados,,por diversos autos de nueve de marzo

del dos mil veintidós, se tuvo por presentados'a  

, en su carácter de TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS y    , en su

carácter de apoderado legal de la personä moral denominada

     

, autoridade'S demandadas en el presente juicio; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en SU contra,

por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la pade

 ; de quien
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promovente para efecto de que manifestara lo que a Su derecho

correspondía.

3.- Por diversos proveídos de veintiocho de marzo del dos mrl

veintidós, Se tiene a la representante legal de la parte actora dando

contestación a la vista ordenada por auto de nueve de marzo del dos mrl

veintidós, en relación a la contestación de demanda formulada por las

autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y   

 .

4.- Una vez emplazado, previa certifìcación correspondiente, por

auto de dieciocho de abril de dos mil veintidós, se hizo constar que la

autoridad demandada AGENTE DE POLICÍN OT TRANSITO Y VIALIDAD

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DE CUERNAVACA, MORELOS, NO

dio contestación a la demanda interpuesta en Su contra, por lo que con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Justicç,
I

Administrativa del Estado de Morelos, se le hizo efectivo e¡

apercibimiento decretado por auto de ocho de febrero de dos tirif

veintidós, declarándose precluido su derecho para hacerlo Y por

contestados los hechos de la demanda que en sentido afirmativo, salvo

prueba en contrario.

5,- En auto de doce de mayo de dos mil veintidós, se hizo constar

que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis señalada

en el aftículo 4l fracción II de la Ley de Justicia Administrativa vigente en

el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el escrito

de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba

por el término de cinco días común para las partes'

6.- Por auto de veintisiete de mayo de dos mil veintidós, se

admitieron las pruebas ofertadas por la parte actora que conforme a

derecho procedieron; por otra pafte, así mismo, Se hizo constar que las

autoridades demandadas no ofrecieron prueba alguna dentro del término

I
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se les declaró precluído su derecho

ñaló fecha para la audiencia de ley.

junio de dos mil veintidós, tuvo

la que se hizo constar la

I de la parte actora, así también

A
a

F 
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7.- Es así que el veintiuno

,']

verificativo la Audiencia de j.uy,
:,

comparecencia del representanté,, p

que no comparecen las autorida

legalmente las represente, no

notificadas, que no había Prue

documentales se desahogaban

ndadas, ni persona alguna que

de encontrarse debidamente

n

CS

dientes de recepción y que las

pia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se tzo nstar que la parte actora Y la

autoridad demandada UNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS, formulan Por escrito que a su pafte corresPonden

así mismo se hizo constar que las dades demandadas AGENTE DE

ADSCRITO A LA DIRECCIÓNPOLICÍA DE TNNITISTTO Y VIALI

GENERAL DE POLICÍN VNI DE LA DE SEGURIDAD PUBLICA

DE CUERNAVACA, MORELOS Y LUCIONES EN EL CAMINO

los alegatos que a su Parte

su derecho para tal efecto;

CUERNAVACA, no formulan Por esc

corresponden, declarándose precluid

cerrándose la etapa de instruccÌón que por efecto, citar a las Paftes

para oír sentencia, la que ahora se P a al tenor de los siguientes:

CONSIDE A OS:

I.- Este Tribunal de Ju ra inistrativa en Pleno es

i,r
' ':

II.- En términos Oe toiO¡spuesto en la fracción I del artículo 86 de
.Ít

la Ley de lusticia Admini3tråtiva del Estado, se procede a hacer la ftjacion

clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio.

3
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Asítenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio l-55226, expedida el catorce de diciembre

de dos mil veintiuno, por "Policía aft. 6 fracción X  

" (sic), con número de identificación , en su carácter de

autoridad de tránsito y vialidad municipal.

III.- La existencia del acto reclamado se tiene por ciefta,

atendiendo a que la autoridad demandada AGENTE DE POLICÍA DE

TNNruSNO Y VIALIDAD ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELTCN DE

CUERNAVACA, MORELOS, no dio contestación a la demanda incoada en

su contra, por lo que se tiene por ciertos los actos que le fueron

directamente atribuidos por la parte quejosa, misma que presentó copia

simple del acta de infracción referida, la cual se corrobora con las

facturas folio 02927862 y folio 02927863, ambas expedidas el dieciséis

de diciembre de dos mil veintiuno, por la propia TESORERÍA VU¡UClpnl

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, con relación a los

folio 821L55226 y C2tL0l52, por concepto de "CIRCUUR CON PUCAS

NO VIGENTES'; "LICENCIA O PERMTSO DE CONDUCIR'| ''LICENCIA O

PERMTSO PARA CONDUCIR'I "LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO POR

VEH1CULO'; "POR VEHiCULO'(sic); así como con el recibo con folio 10152

fechado el dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno expedido por la

autoridad demandada SOLUCIONES EN EL CAMINO CUERNAVACA,

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, con relación con el vehículo

marca  color , serie , placas 

, documentales a las que se les otorga valor probatorio pleno de

conformidad con lo previsto por los artículos 437 fracción II, a90 V 49I

del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria

a la ley de la materia. (fojas 15-18)

ry.- LA AUtOridAd dCMANdAdA TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al juicio, hizo valer la causal de

improcedencia prevista en la fracción )0/ del artículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

contra actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en

sí mismos actos de autorldad.

4
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Las autoridades demanOåas

TNNruSNO Y VIALIDAD ADSCRITO A

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA
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AGENTE DE POLICÍA DE

DIRECCION GENERAL DE

SEGURIDAD PÚgLICN DE

.;LA

DE

CUERNAVACA, MORELOS Y SOLUCI-ÔNES EN EL CAMINO CUERNAVACA,

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS; no hicieron valer alguna de

las causales de improcedencia previstäs en êl aÉículo 37 de la ley de la

materia.

v.- El último pá rrafo del artrculo
:.

)*37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado,

partes en juicio, este Tribunal deberá

nè que lo aleguen o no las

lizarrde oficio, si en el Pafticular

se actualiza alguna de las causales de im cia previstas en la ley; Y,

en su caso, decretar el sobreseimiento

Es así que, este órgano jurisdicci

acto reclamado a las autoridades dema

    Y

TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, RELOS; se actualiza la

Causal de improcedencia prevista en la )0/I del adículo 37 de la

juicio de nulidad esley de la materia, consistente en que

improcedente "en los demás casos en que'!a resulte de

a

'f
vo.
i:.

I ¿i'dviede que respecto del
j'

adàS   

.t,

alguna drsposición de esta ley''; no así respécto1Çel AGENTE DE POLICIA
4

DE TRANSITO Y VIALIDAD ADSCRITO N :M Ofu CCIÓN GENERAL DE
Ì.':

PoLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA DE
t .'.-

CUERNAVACA, MORELOS. ' 
'-ìi,

,7

..; "'ì

En efecto, del artículo 18 apartado B), rracåión II, inciso a), de la
ti

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "..'ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organ¡smos

auxiliares estatales o municipales, en periuicio de los

particulares".

5
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Por su parte, el artículo L2 fracción II, inciso a), de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son pades en

el procedimiento "La autoridad om¡sa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrat¡vo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan".

Ahora bien, si las autoridades demandadas SOLUCIONES EN EL

CAMINO CUERNAVACA Y TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; no expidieron al aquí actor, el acta de infracción de tránsito

folio 155226, expedida el catorce de diciembre de dos mil veintiuno, toda

vez que de la documental valorada en el considerando tercero de este

fallo se advierte claramente que la autoridad emisora de tal acto lo fue

"Policía ad. 6 fracción X    " (sic), con número de

identificación , en su carácter de autoridad de tránsito y vialidad

municipal, es inconcuso la actualización de la causal de improcedencia en

estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el prøente

juicio respecto de las autoridades demandadas  

     y

TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; en términos de lo

previsto en la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, al

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya

citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de la causal de improcedencia hecha valer por las autoridades

demandadas respecto de las cuales se decretó el sobreseimiento del

juicio.

Por último, examinadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la
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fracciones II y III, inciso h), de la Constitu

Unidos Mexicanos; II4 bis, fracción VIII de

fracciones I, IX y XVII, del Reglamento de

Pública Municipal de Cuernavaca/ Morelos; 1,
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ítica de los Estados

nstitución Politica del

b

3,4, 6 fracciones IV, V,

9, 20,

:l:L| -'\1. i: \ICRE-OS

cual deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó coqJo razones de impugnación las
fl

que se desprenden de su libelo de demahid-a, visibles a fojas cuatro a la

once del sumario, mismas que se tienenipô,r reproducidas como si a la
: 1''

letra se insertasen en obvio de repeticioneSlinnêcesarias.
:i: iì'.

vialidad, esto es, se duele que la autori

debidamente su comPetencia.

demandada no fundó

Esto es así, ya que, una vez analizada de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autori responsable fundó su

competencia en los artículos 16 primer pä 1 cuafto párrafo Y 115

Estado Libre y Soberano de Morelos; 29 fracc l02fracción VII, 114

y la Administración

VI, Vil, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 16, L7, tB :1,22 fracciones I a

XLX, 66 fracciones I, II, 67 fracciones I a 68, 69, 70, 7L, 77, 79, 80,t

82, 83, 84, 85,86, 87 Y 89 del Regla de Tránsito y Vialidad Para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos; señalando además como fundamento

legal de su expedición el aftículo "10-IV 6-A B0-II" (sic) del citado cuerpo

7

normativo
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En el formato del acta de infracción impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: "Nombre completo de la autoridad de TránsÌto y

Vialidad Municipal que emite la presente infracción, de conformidad con

lo establecido en el aftículo 6 del Reglamento de Tránsito y Vialidad

para el Municipio de Cuernavaca, Morelos:"(sic)

Del análisis de la fundamentación transcrita, no se desprende la

específica de su competencia, que como autoridad debió haber

invocado, porque no obstante se señala que se trata de autoridad de

tránsito y vialidad del Municipio de Cuernavaca, Morelos; no se

especifica la fracción, inciso o subinciso que le otorga

facultades a "Policía aÊ. 6 fracción X  

" (sic), que le facultó para emitir el acta de infracción de

tránsito folio L55226, con fecha catorce de diciembre de dos mil

veintiuno.

En efecto, el Reglamento de Tránsito Y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, señala en su artículo 6 quiéneslËon,
i'

las autoridades de tránsito y vialidad para ese Municipio. El acfa'de

infracción de tránsito se fundó en las siguientes fracciones:
r

Artícuto 6,' Son autoridades de Tránsito y Vt¿;ltfud

Municipales:

IV.- Titular de la Policía de Tránsito y Walidad;

V.- Policía Raso;
VL- Policía Tercero;
VIL- Policía Segundo
WIL- Policía Primero;
IX.- Agente Wal Pie tiera;
X.- Moto patrullero;
XI.- Auto patrullero;
XIL- Perito;
nil.- Patrullero...

Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número 2a.lJ. It5l2O05, para tener por colmado que la autoridad fundó

Su competencia, eS necesario que invoque el artículo, fracción, inciso o

sub inciso, QU€ le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del análisis

de la fundamentación señalada, no se desprende la fundamentación

8
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específ¡ca de su competencia,''gue como autoridad debió haber
, i:,

invocado, porque de conformidad cdyr el aftículo y fracciones citadas
i

-artículo 6 del Reglamento, aludldo-, s¡ bien la autoridad
:

responsabte señaló la leyenda; " art.6fraccÍónXErick
 ' (sic), Para emi

'i,

folio t55226, expedida el catorEe de
:..

dicha fracción se refiere a Moto

el acta de infracción de tránsito

embre de dos mil veintiuno,

lero y no a un Policía,

debiendo puntualizar además que en
';a

aftículo 6 invocado Por la

demandada existen cuatro ti de policía; esto es V.-

Policía Raso; VI.- Policía Te

Policía Primero.

rcero; VII.
.|1
'¡j ì

Policía Segundo y VIII.-

Por lo que al no haber funda ente su competencia la

de infracción númeroautoridad demandada, en el llena

L55226, expedida el día catorce de cre de dos mil veintiuno,

isa del Reglamento de

ca, Morelos, que le dé

demandada omitió

toda vez de que no citó la Porción no

cumplir con el requisito formal por la Constitución

su competencia, PorFeðeral al no haber fundado debida

lo que su actuar deviene ilegal.

Ba¡o este contexto, con fundamento lo previsto en la fraccion

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Admin del Estado de Morelos,

Tránsito y Vialidad para el Municipio de

la competencia de su actuación, la a

que en su pade conducente establece:

actos lmpugnados: ... il. Omisión de los

e

r¡

causas de nulidad de los

formales exigÌdos Por

las leyes, slempre que afecte las de/ y trascienda al

sentido de la resolución la ausencia de

fundamentación o motivación, en su t'sg d ara la ilegalidad Y

como consecuencia la nulidad I llana del de infracción

de tránsito folio l-55226, exPedid I catorce de

 

mbre de dos mil

veintiuno, por "Policía aft' 6 X (sic),

en su carácter de autoridad de tránsito y vialidad municipal.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

o
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impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

Ahora bien, toda vez que este Tribunal determinó la nulidad

lisa y tlana del acta de infracción de tránsito folio 155226,

expedida el catorce de diciembre de dos mil veintiuno, es procedente

condenar a   , en su carácter de AGENTE

DE pOLrCÍn or rnnruSrrO y VIALIDAD ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

pÚellcn DE CUERNAVACA, MORELOS; y a la TESORERÍA MUNICIPAL

DE CUERNAVACA, MORELOS, PoÍ tratarse de la autoridad municipal

receptora, a devolver a  , los impoÉes

de $672.00 (seiscientos setenta y dos pesos 00/100) y $179.00

(ciento setenta y nueve pesos 00/100 m.n.), que se desprenden

de las facturas folio 02927862 y folio 02927863, ambas expedidas el

dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, por la propia TESORERÍA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, con

relación a los folio 821155226 y C2110152, por concepto de "CIRCUUR

coN PUCAS NO VTGENTES',; "LICENCIA O PERMISO DE CONDU#í

"LTCENCIA O PERMISO PARA CONDUCTR,; "LEVANTAMIENTO DE INVENT&ÌO
k¡!;

pOR VEHíCULO'; "POR VEHiCULO'(sic); documentales ya valoradas. -';:

S'¿'-

Así mismo, es procedente condenar a  :;

, en Su caTácteT dC AGENTE DE POLICÍA DE TRANSITO Y

VIALIDAD ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE

LA SECRETAnÍn Or SEGURIDAD PÚBLICA DE CUERNAVACA, MORELOS;

y a     

 , por tratarse de la autoridad municipal

receptora, a devolver a   , la cantidad

de $2,O7O.OO (dos mil setenta pesos 00/100 m.n.)' que se

desprende del recibo con folio 10152 fechado el dieciséis de diciembre

de dos mil veintiuno expedido por la autoridad demandada

SOLUCIONES EN EL CAMINO CUERNAVACA, SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS, con relación con el vehículo marca  color ,

serie 0, placas 7, mismo que tiene

10
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relación directa con el acta de i

numero de inventario "10152" (sic), d ya valorada.
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en esta se señala como

ladas deberán exhibir

bil de depósito legalmente

Sala de este Tribunal,

Cantidades que las autorid

mediante cheque certificado, de caja

autorizado, ante las oficinas de la

concediéndoles para tal efecto, un

contados a paftir de que la Presente

e diez días hábiles,

ede e, apercibidas que en

caso de no hacerlo así, se Procederá conforme a las reglas

90 y 91 de la LeY de

la inteligencia de que

de la ejecución fozosa contenidas en I a

lusticia Administrativa del Estado de los,

deberán proveer en la esfera de su , todo lo necesario Para

el efìcaz cumplimiento de lo aquí resue las autoridades que

por sus funciones deban intervenir plimiento de esta

î<
sentencia, debido a que están obligada aún y cuando no hayan

sido demandadas en el presente juicio.

Por lo expuesto y fundado Y ade apoyo en lo dispuesto en

ene
'):,

sàel
ti.'7'

:li.

los'artículos 1, 3, 85, 86 Y 89 de la LeY

Eptado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUEL

PRIMERO.- Este Tribunal en

y fallar el presente asunto, en los té

I de la presente resolución.

SEGUNDO'- Se sobresee êl'¡uicio

por   a las
.n.

SOLUCIONES EN EL CAMINO CUERNAVACA,

lusticia Administrativa del

petente para conocer

p isados en el considerando

del acto reclamado

a des demandadas

POR ACCIONES
,:ìj 

. |1.

SIMPLIFICADAS Y TESORERO IVILJNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS;
i, 

j

de conformidad con lo dispuesto en la fracción II äel aftículo 38 de la
J

ley de la materia, en térrninos de los argumentos vertidos en el

considerando V del presente fallo.
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TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del acta de

infracción de tránsito folio L55226, expedida el catorce de diciembre

de dos mil veintiuno, por "Policía aft. 6 fracción X  

" (sic), con número de identificación ", en Su carácter de

autoridad de tránsito y vialidad municipal; de conformidad con las

aseveraciones expuestas en el considerando VI de esta sentencia.

CUARTO.- Se condena a las autoridades  

, en su carácter de AGENTE DE POLICÍn Or rnnruSrrO

Y VIALIDAD ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENEML DE POLICÍA VIAL

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICN DE CUERNAVACA,

MORELOS; TESORERÍA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS Y

SOLUCIONES EN EL CAMINO CUERNAVACA, SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS; a devolver al actor  , las

cantidades de dinero, en los términos expuestos en la última

parte del considerando sexto de esta sentencia; concediéndoles

para tal efecto, un término de diez días hábiles, contados a paftir,de

que la presente quede firme, apercibidas que en caso de no hacerlo PSi '

se procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución foqosa

contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administra,tivo
F.

del Estado de Morelos.

QUINTO.- En su opoftunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Licenciado MARIO CóMfZ

t}peZ, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en Funciones de

Magistrado de la Primera Sala de Instrucción1; Magistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

I 
En térm¡nos del artículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
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- tB.\AL Dr jUS-t:tr AD:.ltNISTRAïVA

DEL lS-At, D: r'4CCELOS

Instrucción; Magistrado Dr. en D. IORGE ALBERTO ESTRADA

Instrucciþn y ponente en esteCUEVAS, Titular de la Tercera Sa

asunto; y Magistrado Licenciado

Titular de la Cuafta Sala lizada

GARCÍA QUINTANA&

en Responsabilidades

SALGADO CAPISTRÁN,

y da fe.

UEL

LAdministrativas; ante la Lice

Secretaria General de Acuerdos, I

TRIBUNAL DE J
DEL ESTADO DE

ISTRATIVA
PLENO.

IN ONáLEZ CEREZO
DA

M

aa

Ôl
Ôl

TITULAR DE LA

EN

LICENCIADO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

MAGISTRADO DE LA

LICEN
TITUI-AR DE LA

DR.

PEZ
EN FUNCIONES DE

CCION
a

I

CRUZ
STRUCCION

DA CUEVAS
I-A TE SALA DE CCION

L QUINTANAR
TITUI-AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS

pTJAl23l2O22 aprobado en la Sesión Extraord¡naria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil

MAGIST

D. JO

veintidós.
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NOTA: Estas firmas coresponden a la
Estado de Morelos, en
actos del AGENTE DE

el expediente
POLICI,A DE

POUCÍA VIAL DE I-A SECRFTARÍA DE
que es aprobada en sesión de Pleno

EXPEDTENTE TJA/ 3aS/ t 4/ 2022

CAPISTRÁN
por este Tribunal de Justicia

promovido por contra
Y VTATIDAD ADSCRITO tA

PÚBucA DE y otros;
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